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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
En el presente proceso de doble instancia promovido por SANTIAGO DE JESUS 

ZAPATA ORTIZ identificado con la C.C. 4.829.085, contra el COLPENSIONES 

Y MINAR S.A., con radicado 05-001-31-05-019-2015-00523-01, previo análisis 

del plenario, en ejercicio de las facultades conferidas en la ley para ello y con el 

ánimo de mejor proveer, se dispone decretar oficiosamente la siguiente prueba:  

- Se ordena exhortar a Colpensiones a efectos de que allegue la última 

historia laboral actualizada del demandante.  

 

Así mismo, deberá informa si actualmente el señor Santiago de Jesús Zapata 

Ortiz ostenta la calidad de pensionado, y de ser así indicará el riesgo por el cual 

se encuentra pensionado, el régimen que se le aplicó para liquidar la prestación 

y la fecha a partir de la cual se le concedió la pensión, remitiendo además el 

expediente administrativo y el correspondiente acto administrativo mediante el 

cual se concedió la prestación. 

 

Notifíquese, 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

Certifico que el auto anterior fue 

notificado por ESTADOS N° 056 fijados 

hoy 31 de marzo 2023 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 

 


